
Resumen

Esta propuesta parte de los resultados obtenidos en el estudio realizado en la 
Universidad Católica Sedes Sapientiae, aplicado a un grupo de programas vir-
tuales del nivel de postgrado con respecto a la práctica docente. Los hallazgos 
encontrados indican que no es suficiente la figura del tutor como agente dinami-
zador de los aprendizajes que brinda soporte al docente con poca preparación 
pedagógica y tecnológica. Es necesario un profesional docente preparado para 
asumir las funciones que demandan los procesos formativos en la virtualidad. 
En atención a esta necesidad y luego del análisis referencial, se realiza una 
investigación sobre aspectos relacionados con las competencias, su definición y 
metodologías para su identificación. Así mismo, se realiza un estudio sobre las 
nuevas competencias docentes, los nuevos roles y funciones en la virtualidad. 
Como resultado de la metodología aplicada se presenta una propuesta del perfil 
profesional del docente virtual y sus competencias, identificadas y normaliza-
das, con fines solamente institucionales, siguiendo la metodología del análisis 
funcional. La aplicación de esta metodología toma en cuenta también los aportes 
de otros enfoques que sugieren abordar las competencias en forma integral y en 
atención a una problemática.

Palabras clave: Competencias, funciones, docente, virtual, normalización, 
EVA, aprendizaje.
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1. INTRODUCCIÓN

En un mundo globalizado, de constante generación de conocimiento en 
virtud del vertiginoso avance científico y tecnológico, con cambios organi-
zacionales, conciencia ambientalista y economía de escasos recursos, sur-
gen individuos con necesidades formativas diferentes, escasos de tiempo, 
con mayores responsabilidades y con dificultades para procesar la casi infi-
nita información. En respuesta a esta realidad surge la educación virtual 
como alternativa de solución, llevando la educación a los lugares más apar-
tados, en cualquier momento y lugar, aprovechando los beneficios de la 
tecnología y ofreciendo mejores opciones a los estudiantes que requieren 
trabajar, cumplir con múltiples responsabilidades, al mismo tiempo que 
necesitan formarse y actualizarse permanentemente.

Estas nuevas formas de educar traen consigo nuevas exigencias para las 
instituciones. En un contexto que incorpora intensivamente las tecnologías, 
como lo es la modalidad virtual, la responsabilidad formativa no recae en 
una sola persona sino que es, esencialmente, tarea de toda la institución. La 
organización educativa es responsable del diseño curricular (objetivos, 
contenidos, metodología, evaluación) y la producción de los materiales y 
recursos. Para ello debe conformar un equipo multidisciplinario que coordi-
ne el proceso de creación de contenidos, así como la actividad docente desa-
rrollada por el mismo equipo o por un grupo de profesionales externos. Es 
así como surgen las siguientes figuras:

·Coordinador del programa.

·Autor de contenidos.

·Diseñador didáctico.

·Diseñador técnico.

·Tutor (Dinamizador en algunas literaturas).

·Docente (Tutor, Facilitador en algunas literaturas).

Aquí el docente es visto como el profesional que imparte el programa de 
acuerdo con los materiales previamente elaborados, y que interactúa directa-
mente con el estudiante o participante. Es quien asume las tareas de diseña-
dor de actividades, tutoría y evaluación de los aprendizajes (García y otros, 
2008). En la mayoría de los programas académicos universitarios el docente 
es un profesional sin formación pedagógica que trabaja a tiempo parcial 
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como profesor y que aporta a los procesos formativos, tanto sus conocimien-
tos teóricos como su propia experiencia profesional en el área en el cual es 
especialista.

En un espacio formativo soportado en las tecnologías, la acción docente 
cambia. El profesor debe situarse en este nuevo contexto sabiéndose guía en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. Su persona deja ser la principal base 
de información o de conocimiento para dar pase al proceso demediación que 
produce la construcción del conocimiento compartido como base del apren-
dizaje. Difícilmente encontraremos que el docente sea el único emisor en 
este proceso comunicativo. Los estudiantes, los materiales y la propia insti-
tución en su conjunto serán fuentes del conocimiento y de interacción para 
los estudiantes.

Esta realidad exige a los profesores asumir funciones y tareas para los 
cuales no han sido preparados. Son conocidas las experiencias que han trata-
do de recrear en lo virtual, situaciones que en lo presencial funcionan muy 
bien, pero que en ese contexto no obtienen los mismos resultados. Docentes 
que en la presencialidad se sienten a gusto, dominan la didáctica, conocen 
sus recursos y saben cómo llegar a sus estudiantes pero que en un entorno 
virtual se desorientan o asumen que los estudiantes harán por sí solos el 
trabajo.

Al respecto, García Aretio (2009) nos dice, “en los ambientes virtuales 
más innovadores, no se trata que estudiantes y docentes hagan más o menos 
lo mismo que se venía haciendo en escenarios de enseñanza presencial. Al 
margen del cambio estructural de carácter espaciotemporal, en los nuevos 
ambientes educativos las responsabilidades y tareas de unos y otros también 
cambian sustancialmente. Los compromisos con las formas de enseñar y de 
aprender son diferentes”.

A pesar del gran compromiso que demanda a la educación asumir estos 
cambios de enfoques y formas, esto no ha sido un impedimento para las 
universidades. La implementación de acciones estratégicas, como progra-
mas de capacitación, acompañamiento supervisado, tutoría y apoyo colabo-
rativo de expertos, son una muestra de ello. Es el caso de la Universidad 
Católica Sedes Sapientiae, que en atención a la necesidad de “cubrir” un 
perfil docente gestor del conocimiento, la virtualidad le ha permitido incor-
porar la figura del tutor en atención a estos vacíos. En este sentido el tutor 
asume la figura de dinamizador y es el responsable de acompañar el proceso 
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de aprendizaje de cada uno de sus estudiantes asistiendo al docente durante 
el proceso formativo.

La implementación de estrategias como ésta, producto del binomio tec-
nología-educación exigido a los docentes, debe ir acompañada de un proce-
so reflexivo y crítico que permita orientar nuestras acciones y tomar las 
medidas correctivas oportunamente. En relación a ello, la universidad reali-
zó un estudio del tipo exploratorio descriptivo aplicado a 15 programas 
virtuales del nivel de postgrado, con una población de 150 estudiantes (el 
50% del total del universo de la población a nivel de maestrías), el mismo 
que nos permitió identificar las siguientes resultados en relación al perfil del 
docente de un Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA):

·El 54% de los profesores no cuenta con una formación pedagógica, a 
excepción de quienes desarrollan programas de educación.

·El 83% de los profesores no cuenta con una preparación directamente 
relacionada para desarrollar la acción formativa en un EVA.

·El nivel de dominio de las TIC es básico. Solo el 10% de los profeso-
res administran su propia aula virtual.

·Existe confusión sobre las funciones y roles que deben asumir los 
docentes en un EVA.

·No existe un perfil del docente virtual claro que facilite los procesos 
de capacitación y evaluación del personal.

Estableciendo una relación de causa-efecto encontramos que la falta de 
preparación pedagógica y tecnológica de los profesores y responsables del 
diseño de un programa formativo para un EVA origina que:

·El diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje-evaluación selec-
cionadas, prioricen el aspecto memorístico y la facilidad para ser 
ejecutadas y valoradas antes que los objetivos propuestos en el pro-
grama en relación a la demanda de una formación integral.

·La interacción y presencia virtual del docente durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje sea escaza o casi nula.

·La evaluación no reciba la retroalimentación pertinente en los plazos 
más oportunos.

Como podemos observar, no es suficiente el soporte y acompañamiento 
del tutor. Los profesionales responsables del proceso formativo, requieren 
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asumir funciones y obligaciones que en otros contextos quizás no sean tan 
relevantes o necesarias, pero que en un entorno virtual sí lo son. Para ello es 
necesario que el profesor desarrolle competencias que le permitan asumir 
eficientemente las responsabilidades del proceso formativo en un EVA.

Asimismo, estas competencias deben ser fácilmente evaluadas con la 
finalidad de establecer mecanismos de supervisión y acompañamiento 
desde los responsables académicos, además de favorecer el diseño de pro-
gramas de capacitación docente. Sobre cuáles son estas competencias profe-
sionales, en el Perú no existen normas de competencia oficiales que sirvan 
de referente a la formación virtual. Aunque existen lineamientos de referen-
cia para la modalidad a distancia (ANR, 2007), estos no especifican el perfil 
del docente requerido para la modalidad en cuestión.

El presente trabajo pretende identificar estas competencias y constituir una 
norma que sirva de referente para acciones posteriores de carácter formativo y 
evaluativo con fines institucionales. En función de ello, se requerirá estudiar 
las metodologías existentes para la identificación y normalización de las com-
petencias docentes y elaborar un marco teórico como referencia sobre las nue-
vas competencias del docente, sus roles y funciones en un EVA.

2. OBJETIVO

Identificar y normalizar las competencias docentes para un entorno vir-
tual de aprendizaje (EVA) que sirvan de referente para acciones posteriores 
de carácter formativo y evaluativo.

3. METODOLOGÍA

La metodología que seguiremos en el presente trabajo se describe a tra-
vés de las siguientes fases:
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Figura 1. Metodología de trabajo.
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Debido a las muchas definiciones existentes en torno al término “Com-
petencia” es necesario asumir una postura crítica que sirva de punto de parti-
da para el desarrollo de la propuesta. Una vez realizado este primer paso se 
estudiarán las diferentes metodologías existentes para la identificación y 
normalización de competencias profesionales con la finalidad de elegir las 
más apropiada. Realizada la justificación correspondiente, se realizará el 
análisis documental en torno al ejercicio docente como punto de referencia 
para la posterior aplicación de la metodología selecciona. Por último, se 
propondrán las competencias del docente en EVA identificadas y normaliza-
das en base a la problemática expuesta, las tendencias educativas, la integra-
lidad de las mismas y el análisis funcional.

Es importante resaltar que luego se iniciará el proceso de validación 
externa y contrastación de las competencias formuladas dentro del marco de 
estudio. Estos resultados podrán dar más luces sobre los elementos a tener 
presente para los docentes EVA.

4. MARCO TEÓRICO

4.1. Las competencias

Ante las diferentes definiciones que surgen alrededor de las competen-
cias, es necesario asumir una postura que sirva como referencia para el desa-
rrollo del presente trabajo. El término “competencias” ha ido evolucionando 
a través de la historia, corriendo el riesgo de aplicarse con poca seriedad, 
dejándose llevar por modas debido a la falta de sustentos teóricos. En contra 
de esta tendencia, es importante que cada educador asuma una postura jui-
ciosa e integradora considerando el proceso histórico y los aportes de los 
distintos campos de aplicación.

Muchos autores coinciden en que el término se origina desde el campo de 
la lingüística y del trabajo (Barriga, 2006). Empezando por Chomsky y el 
concepto de competencia lingüística (1970), buscando dirigir la mirada 
hacia los procesos. Desde ese entonces se empezó a generalizar –no necesa-
riamente acompañada de un proceso de reflexión rigurosa– el empleo del 
término “competencias”. Este comenzó a aplicarse en diversos ámbitos o 
campos como el de la comunicación con la competencia comunicativa 
(1988), la filosofía con la competencia ideológica (1969), la sociología con 
la competencia interactiva (1989), en el ámbito del trabajo con las compe-
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tencias laborales (1980), la psicología y las competencias cognitivas y en la 
educación formal con las competencias básicas (1990).

En cuanto a la educación, las competencias ingresan con la influencia de 
factores socioeconómicos como la globalización y las demandas empresa-
riales, formulándose una serie de definiciones diferentes según el contexto y 
el enfoque. En este ámbito se destaca la idea de que para realizar con éxito 
una función determinada se requieren conocimientos, actitudes y habilida-
des (McClelland, 1970), generando aplicaciones o soluciones adaptadas a 
cada situación, movilizando los propios recursos y regulando el proceso 
hasta lograr la meta pretendida (Rey, 1996).

Con una definición más integral tenemos la propuesta de Tobón (2004), 
la cual, parte del análisis estructural del concepto. Con base en el pensamien-
to complejo y la cartografía conceptual, él las define como “…procesos com-
plejos que las personas ponen en acción-actuación-creación, para resolver 
problemas y realizar actividades, aportando a la construcción y transforma-
ción de la realidad, para lo cual integran el saber ser, el saber conocer, y el 
saber hacer, teniendo en cuenta los requerimientos específicos del entorno, 
las necesidades personales y los procesos de incertidumbre, con autonomía 
intelectual, conciencia crítica, creatividad y espíritu de reto, asumiendo las 
consecuencias de los actos y buscando el bienestar humano”.

En este sentido, las competencias integran un:

· : conocimientos que posee una persona.

·Saber hacer: habilidades y destrezas del individuo.

·Saber ser: actitudes que guían sus comportamientos y decisiones.

·Saber convivir: actitudes que asume la persona internamente y/o con 
2relación al entorno .

Para el Ministerio de Educación de Perú, “las competencias son procesos 
complejos de desempeño con idoneidad, en determinados contextos, que 
permiten una actuación responsable y satisfactoria demostrando la capaci-
dad de hacer con saber y con conciencia sobre las consecuencias de este 
hacer en el entorno”. En esta definición se percibe claramente la integración 
a través de la acción, de los distintos tipos de saberes.

Saber
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En esta misma línea, el Consejo de Evaluación, Acreditación y Certifica-
ción de la Calidad de la Educación Superior Universitaria del Perú, 
CONEAU (2009), define las competencias como “integrar y movilizar sabe-
res conceptuales, procedimentales y actitudinales para resolver problemas 
profesionales en forma autónoma y flexible en contextos determinados”. En 
relación con las competencias profesionales, precisa como aquellas que 
adquieren las personas en la educación técnico-productiva y educación supe-
rior no universitaria y universitaria. En cuanto a las competencias laborales, 
las define como aquellas que adquieren las personas fuera de las institucio-
nes educativas en su desempeño ocupacional.

3 Asimismo, el CONOCER (1997) define las competencias laborales 
como “… la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en 
términos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente 
de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; estas son necesarias 
pero no suficientes por sí mismas para un desempeño efectivo”. Esta defini-
ción muestra claramente que las competencias laborales pueden ser adquiri-
das durante el ejercicio de las funciones y no necesariamente como producto 
de un proceso formativo.

La Organización Internacional del Trabajo OIT (1993) define competen-
cia profesional como “…la idoneidad para realizar una tarea o desempeñar 
un puesto de trabajo eficazmente por poseer las calificaciones requeridas 
para ello”. En este caso, los conceptos competencia y calificación, se aso-
cian fuertemente dado que la calificación se considera una capacidad adqui-
rida para realizar un trabajo o desempeñar un puesto de trabajo.

Desde otra perspectiva, las definiciones son asumidas de distinta manera 
según el enfoque. Mientras que el enfoque conductista prioriza la conducta 
observable y verificable de los individuos, el enfoque funcionalista lo hace 
con fines laborales y profesionales. Para el enfoque constructivista la parti-
cipación activa de la persona en su propio aprendizaje es lo más importante, 
mientras que el enfoque sistémico complejo va más allá, buscando la actua-
ción integral de la persona para analizar y resolver problemas del contexto 
en distintos escenarios (Tobón Tobón, 2007).

En cuanto el ser humano requiere ser abordado en forma integral y donde el 
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campo laboral es solo un aspecto del todo, adoptar un enfoque para la formula-
ción de competencias no implica que no se tomen en cuenta los aportes de 
otros. En la práctica no existen enfoques puros debido a que cada uno de ellos 
tiene una determinada orientación en la metodología del diseño. Al respecto, 
Tobón (2004) señala que “…las competencias deben ser abordadas tomando 
en cuenta: las demandas del mercado laboral-empresarial-profesional, las 
demandas de la sociedad, y la gestión de la autorrealización humana”.

Luego de revisar estas definiciones, podemos apreciar que existen dos 
grandes tendencias para aproximarse a este concepto: la del mercado del 
trabajo, asociada a las denominadas competencias laborales y profesionales, 
y la educativa, vinculada a las competencias de egreso o curriculares. Estas 
coinciden en un qué (integración de saberes), un cómo (condición de cali-
dad) y un para qué (objetivo). En relación a ello podemos afirmar que las 
competencias implican poner en acción una serie de recursos propios de la 
persona (procedimentales, actitudinales y cognitivos) y del medio, indepen-
dientemente de cómo hayan sido adquiridos (profesionales o laborales), en 
diferentes contextos y situaciones de manera exitosa, autónoma y flexible 
con la finalidad de resolver problemas y realizar actividades transformado-
ras que contribuyan al desarrollo del entorno.

Siendo las competencias del docente en la virtualidad nuestro objeto de 
estudio, es importante mencionar, que estas competencias profesionales 
deben ser adquiridas a través de programas formativos, que permitan al 
docente desempeñarse eficientemente en su vida laboral. Estas deberán 
construirse, entonces, desde la lógica del trabajo: identificando el contenido 
de trabajo que desempeña una persona en un contexto laboral específico, 
identificando los conocimientos, habilidades y actitudes que requiere la 
actividad demandada e integrando estos en uno o varios enunciados.

Las competencias profesionales se formulan considerando las normas 
institucionales, nacionales e internacionales que más convengan a la forma-
ción de los estudiantes y se organizan en módulos de formación profesional.

4.2. Identificación y normalización de competencias

Para iniciar el proceso de identificación se busca las normas de compe-
tencias ya establecidas y normalizadas por mesas sectoriales. En el caso de 
que no existan, se deberán identificar y describir dichas normas. Para ello, es 
necesario sistematizar los procesos a través de una metodología que nos 
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permita identificar claramente cuáles son la competencias requeridas por los 
docentes en un EVA.

En cuanto a las normas de competencias, el CONEAU (2009) propone una 
definición adaptada del OIT para las competencias profesionales, reconocién-
dola como la expresión estandarizada de una descripción de competencias 
profesionales (laborales) identificadas previamente. Es importante considerar 
la norma de competencia en su acepción de estándar de patrón de comparación, 
más que de instrumento jurídico de obligatorio cumplimiento. Así lascompe-
tencias resultantes en un perfil podrán tener un nivel de generalización dentro 
del contexto que estamos estudiando, es decir, el EVA. El objetivo es que nues-
tro perfil tenga un nivel pertinente de implementación.

El CINTERFOR - OIT (2004) y el CONEAU (2009) definen la identifi-
cación de competencias como el proceso de establecer las competencias 
inherentes a una “unidad de análisis”. Esta puede ser un sector ocupacional, 
una institución, un grupo de instituciones, todo un sector de la producción o 
de servicios, o una ocupación o una profesión.

A diferencia de las competencias laborales, la identificación de compe-
tencias profesionales debe considerar un panorama más amplio no solo el 
análisis de las funciones y tareas (análisis funcional), sino también las 
dimensiones del desarrollo humano, los diagnósticos sociales y las tenden-
cias económicas (Tobón Tobón, 2005).

El proceso de normalización de competencias consiste en definir las 
competencias identificadas previamente con la finalidad de estandarizar y 
emplear un lenguaje común entre todos los responsables del proceso forma-
tivo. El SENA (2003) lo define como el proceso de elaboración de la norma 
de competencia, que consiste en describir lo que un profesional es capaz de 
hacer, la forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho y las 
condiciones en las que debe demostrar la competencia y los tipos de eviden-
cias necesarias y suficientes para asegurar que lo que hizo se realiza de mane-
ra consistente con base en un conocimiento efectivo.

Considerando la relevancia que trae consigo un proceso de identificación y 
normalización de competencias con respecto a la evaluación del desempeño 
profesional, es importante seleccionar un método que nos permita paso a paso 
identificar y construir las normas de competencias profesionales para el docen-
te de un EVA. El siguiente cuadro resume las diferentes metodologías existen-
tes. Su elaboración ha sido posible gracias al estudio de diversas fuentes:
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Cuadro 1

METODOLOGÍAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y NORMALIZACIÓN
DE COMPETENCIAS

Metodología Punto de partida

Análisis conductista

(Técnica BEI)

Parte del personal y las cualida-

des requeridas para el puesto.

De lo particular a lo 

general.

Tipo de inferencia Productos

Competencias genéricas y 

niveles de desempeño.

Análisis ocupacional

(Método DACUM)

Parte de las tareas realizadas por 

el personal de un área.

De lo particular a lo 

general.

Competencias y criterios 

de desempeño.

Análisis funcional Parte de un propósito principal 

de la organización, área, 

profesión u ocupación.

De lo general a lo 

particular.

Unidades, elementos de 

competencias, criterios de 

desempeño, conocimien-

tos, campo de aplicación y 

evidencias.

Análisis constructivista

(Método ETED)

Parte de las interacciones de un 

empleo con los demás en la 

organización.

De lo general a lo 

particular.

Competencias.

Análisis de procesos 

(Sistémico -Compleja)
Parte de una problemática. De lo general a lo 

particular.

Competencias, saberes, 

criterios y evidencias.

Elaboración propia.

Considerando que el método del análisis funcional es utilizado por diferen-
tes organizaciones en la certificación de competencias profesionales, como el 
CONOCER, en México y el CONEAU, en Perú, optaremos por este método 
para la descripción de las competencias docentes en un EVA, ya que considera 
todos sus componentes en su identificación (elementos, criterios de desempe-
ño, campo de aplicación, conocimientos requeridos y evidencias), facilitando 
la evaluación y el diseño de programas formativos. Recordemos que una carac-
terística esencial de las competencias es poder ser demostradas y evidenciadas, 
cosa que actualmente solo se percibe en el diseño de competencias para la for-
mación técnica y no en el de la formación superior.

Como lo hemos mencionado, el método de análisis funcional puede ser 
utilizado en la identificación de las competencias profesionales dentro de 
una visión holística, considerando las actitudes requeridas para el buen 
desempeño de la competencia (Tobón Tobón, 2005), la problemática presen-
tada y las demandas del docente EVA. Es recomendable, para mayor legiti-
midad de las normas, que en su elaboración intervengan empleadores, for-
madores, trabajadores y otros actores relevantes.
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En cuanto a la aprobación y certificación de las normas de competencias, 
estas pueden ser establecidas no solo a un nivel institucional, siendo el 
CONEAU el órgano operador del SINEACE, encargado de aprobar los 
estándares y criterios de certificación de competencias profesionales en un 
nivel mayor, en concordancia con la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) 
y los colegios profesionales correspondientes.

Para el CONEAU, el proceso previo a la identificación de competencias se 
expresa en un mapa funcional. En él se determina la unidad de análisis y la 
caracterización de la misma. La identificación se realiza a través de la desagre-
gación de funciones, respondiendo a lo que debe hacerse para lograr la función 
precedente. Incluye el propósito principal, las unidades de competencia, y 
culmina cuando se enuncian las funciones que pueden ser cumplidas por el 
profesional, denominadas contribuciones individuales o elementos de compe-
tencia. Opcionalmente el desagregado puede incluir, seguido del propósito 
principal, las funciones claves dependiendo de la complejidad de la profesión. 
En el caso de realizarse un análisis funcional para una ocupación o profesión, 
se determina la razón de ser de la unidad de análisis –aquello que la diferencia 
de otras– y se procede a identificar que debe hacerse para cumplir con el propó-
sito (unidades de competencia) y seguidamente se identifica el siguiente nivel 
en relación al precedente (elementos de competencia).

4.3. Funciones docentes en un EVA

Aplicando el método del análisis funcional elegido para la identificación 
y normalización de las competencias docentes en un EVA, se torna necesario 
explorar los referentes correspondientes a las funciones del docente y como 
estas se desarrollan en un EVA.

Del docente presencial al docente en EVA

Las demandas educativas nos exigen, como educadores, formar profesio-
nales con competencias para el trabajo colaborativo, el análisis, la investiga-
ción, la obtención, selección, clasificación y procesamiento de la información, 
así como aprender a aprender en forma crítica. Educar bajo esta nueva perspec-
tiva es apoyar a otros en la construcción de conocimientos de manera “signifi-
cativa”. No es transmitir esos conocimientos, sino ayudar a desarrollar la capa-
cidad de producirlos y de utilizarlos aprovechando las bondades de las TIC.

Educar en estos tiempos implica centrar la acción formativa en el estu-
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diante planificando y diseñando las actividades, considerando sus caracte-
rísticas, su participación activa en el desarrollo de los aprendizajes, la meta-
cognición, el aprendizaje colaborativo y los canales de comunicación, en el 
marco de una evaluación continua y formativa independientemente de la 
modalidad en la que es impartida. Al respecto, Marqués G. (2000) propone 
las siguientes funciones docentes:

·Diagnóstico de necesidades.

·Preparar las clases (planificar).

·Buscar y preparar materiales para los alumnos, aprovechar todos los 
lenguajes.

·Motivar al alumnado.

·Docencia centrada en el estudiante, considerando la diversidad.

- Gestionar el desarrollo de las clases manteniendo el orden.

- Proporcionar información.

- Facilitar la comprensión de los contenidos básicos y fomentar el 
autoaprendizaje.

- Proponer actividades de aprendizaje y orientar su realización.

- Fomentar la participación de los estudiantes.

- Asesorar en el uso de recursos.

- Evaluar.

·Ofrecer tutoría y ejemplo.

·Investigar en el aula con los estudiantes, desarrollo profesional conti-
nuado.

·Colaboración en la gestión del centro.

Se suman a estas exigencias, las demandas que traen consigo la incorpo-
ración de las TIC a la educación. La modalidad presencial encuentra en las 
tecnologías la oportunidad de optimizar sus procesos académicos, en tanto 
que la modalidad a distancia, la solución al aislamiento y el individualismo 
que suelen generar las formas tradicionales de abordar la enseñanza-
aprendizaje. En este contexto, surge la modalidad virtual con un nivel de 
incorporación de las TIC amplio, llegando a la implementación de entornos 
virtuales de aprendizaje (EVA), entendidos estos como ambientes de apren-
dizaje mediados por tecnologías.
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Los nuevos medios, exigen a los docentes modificar sus formas de traba-
jo y de relacionarse con las personas. Tomando en cuenta a Gisbert (2002) y 
Bautista y otros (2006), podemos mencionar que los principales ámbitos 
donde se suscitan estos cambios se dan en:

·El tiempo y horario de trabajo. El tiempo de dedicación cambia, deman-
dando un docente con capacidades organizativas que pueda gestionar 
su tiempo en atención a los procesos formativos de planificación, desa-
rrollo y evaluación. La ventaja de la aplicación de las herramientas tec-
nológicas es determinante, ya que permitirá optimizar los tiempos auto-
matizando ciertos procesos y facilitando la toma de decisiones.

·La planificación. Se requiere un nivel de planificación mayor que la 
que demanda la presencialidad considerando todos los elementos 
formativos y el detalle de los mismos, teniendo en cuenta, en algunos 
casos, que se deberá suplir la presencia del docente. Asimismo, esta 
no se da en solitario; es necesario el trabajo interdisciplinario de pro-
fesionales trabajando en forma coordinada.

·La comunicación. El profesor, en espacios tecnológicos, debe cambiar 
su forma de comunicación de la sincronía de la presencialidad a la asin-
crónica en lo virtual. Los mensajes y la información transmitida requie-
re un nivel de detalle, medios y formas de ser transmitidos diferentes. 
Como ventaja encontramos: el registro de este proceso comunicativo, 
el cual brinda la posibilidad de poder ser revisado las veces que sea nece-
sario. Por otro lado, superando la asincronía tenemos: las sesiones de 
chat, con el apoyo de códigos textuales y las videoconferencias, permi-
tiendo una comunicación más fluida y cuya posibilidad genera otros 
tipos de necesidades. Se suma a esto la diversidad cultural, la cual nos 
exige en lo posible la descontextualización local de los contenidos y 
formas de comunicarnos en atención a la pluralidad de estudiantes pro-
venientes de diferentes lugares alejados entre sí.

·Las estrategias metodológicas. Los EVA requieren de metodologías 
dinámicas y participativas que permitan la integración de sus miem-
bros y eviten la desolación y ausentismo propios de la modalidad a 
distancia.

·La función informadora. El rol del docente cambia, deja de ser el por-
tador de la información, dejando esta función a los materiales, para 
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pasar a ser el facilitador.El entorno laboral y profesional. Este ahora 
requiere de un docente que trabaje en coordinación con otros especia-
listas que asumen roles distintos dentro del EVA. Pasa del trabajo 
solitario en un aula al trabajo colaborativo y en equipo. El aula ya no 
está en un solo tiempo y lugar, el aula va donde el acceso a la tecnolo-
gía lo permita y en el momento que se requiera.

·Los materiales. La presentación y los medios en los que son impartidos 
los contenidos presentan cambios. Estos requieren suplir la presencia 
comunicativa y orientadora del docente; deben “hablar” por sí solos.

Desde la práctica pedagógica, investigadores del Programa de Alfabeti-
zación Virtual Asistida (PAVA) de la Católica del Norte Fundación Universi-
taria en Colombia (Arroyave y otros, 2011) nos muestra a través del siguien-
te cuadro, las relaciones comparativas entre el docente presencial y el docen-
te virtual.
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Cuadro 2

COMPARACIÓN DE PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS EN LAS
MODALIDADES PRESENCIAL Y VIRTUAL

Docente presencial

Está disponible en un aula y en los momentos que 

requiera el docente en persona con el estudiante.

Facilitador virtual

Está disponible con la información en todo momento y desde 

cualquier lugar.

Comparación de prácticas pedagógicas entre docentes presenciales y facilitadores virtuales

En algunos casos no se tiene en cuenta los ritmos 

de aprendizaje.

Es flexible en cuanto tiempo, ritmos y metodologías. 

Cuenta con procesos de autoevaluación, evaluación y coevaluación.

Sólo algunas veces de manera presencial le 

acompaña el uso de audiovisuales.

El proceso que lleva está enriquecido con todos los formatos del 

lenguaje audiovisual.

La colaboración se ejerce en el aula. Coloca para su disposición servicios para la comunicación, interac-

ción, cooperación y colaboración.

Muchas veces es memorístico. Está centrado en el aprendizaje.

La autoformación es importante pero se limita a las 

orientaciones ceñidas del docente.

El proceso de autoformación requiere que se disponga, anticipe y 

desarrolle lo planeado; exige disciplina y la formación de hábitos 

para lograr el aprendizaje.

Existen factores internos y externos y todos ellos cuentan a la hora de 

aprender.
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Los recursos se limitan en fotocopias, tablero, tiza y 

algunas más con vídeos.

Conoce y valora los medios a través de los cuales establece 

comunicación para facilitar el aprendizaje. Estos recursos utilizados 

en el proceso, median el aprendizaje, pero no son los únicos que 

intervienen.

El aprendizaje confiere a las orientaciones fijas del 

docente.

El estudiante es el responsable de su propio aprendizaje y los logros y 

dificultades que en él se presenten, deben contribuir a incrementar su 

motivación y disposición como superación personal.

El proceso de cambios es permanente y se manifiesta cada día con 

mayor exigencia a los actores de los diferentes contextos, la calidad y 

la competitividad son dos condiciones del mundo actual y se 

requiere de capacidad de aprender para comprender.

Fuente: Arroyave y otros (2011). Programa de alfabetización virtual asistida (PAVA) de la Católica del Norte Fundación 
Universitaria en Colombia.

Identificando el propósito principal del docente en EVA

El Ministerio de Educación de Colombia a través del decreto ley N°1278 
(2002) indica como principal función del docente universitario, aquella de 
carácter profesional que implica la realización directa de los procesos siste-
máticos de enseñanza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planifi-
cación, la ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, 
y de otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo 
institucional de los establecimientos educativos.

En esta misma línea, el Ministerio de Educación del Perú en la Ley Uni-
versitaria Nº 2373 (2012) indica como principal deber relacionado con el 
proceso formativo, que todo docente universitario debe asumir con respon-
sabilidad, la de “Cumplir en forma eficaz el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes, realizando con responsabilidad y efectividad los procesos peda-
gógicos, las actividades curriculares y las actividades de gestión de la fun-
ción docente, en sus etapas de planificación, trabajo en aula y evaluación, de 
acuerdo al diseño curricular nacional”.

El Colegio de Profesores del Perú (2011), de acuerdo al artículo 23 del 
D.S. 018-2007-ED, Reglamento de la Ley del SINEACE 28740, propone un 
mapa funcional para la certificación de competencias profesionales del 
docente, el mismo que menciona, como propósito principal el de “Formar 
personas capaces de lograr su realización y desarrollo integral en el marco de 
la educación peruana y el Proyecto Educativo Nacional”.
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En lo que respecta a la formación en EVA, Bautista y otros (2006) indican 
“…el rol fundamental del docente, la función más importante que debe reali-
zar, es ser acompañante del aprendizaje.” García Aretio (2009) señala que 
“… el papel primordial del docente en la educación virtual debe ser un guía, 
facilitador y mediador de conocimientos que coadyuve al estudiante a ser el 
protagonista de su propio aprendizaje”. “Es la relación orientadora del 
docente respecto a cada alumno en orden a la comprensión de contenidos, 
interpretación de las descripciones procedimentales, momentos y forma 
adecuados para la presentación de trabajos, evaluaciones o autoevaluacio-
nes, y en general para la aclaración puntual y personalizada de cualquier tipo 
de duda” (Valverde y Garrido, 2005).

Luego de estas revisiones ¿podríamos afirmar que solo el docente virtual 
guía, facilita, orienta…? ¿Acaso el docente presencial, hoy en día, no debe 
asumir también estas funciones? Tanto el docente presencial como el docen-
te virtual tienen como propósito principal desarrollar los aprendizajes. “…el 
papel del tutor (docente) virtual es el mismo que el del profesor presencial: 
ayudar a que los alumnos aprendan y, más concretamente, favorecer que las 
personas aprendan a pensar y decidir por sí mismas” (Martínez, 2004).

Si el propósito es el mismo ¿dónde radica la diferencia? Al desarrollarse 
la acción formativa a través de un entorno virtual de aprendizaje, la labor del 
docente adquiere un matiz diferente de orientación y acompañamiento per-
manente. Las funciones que ejercía en la presencialidad cambian de enfo-
ques y formas proyectándose en las tareas que tendrá que llevar a cabo en la 
virtualidad.

En relación a ello y con la finalidad de aplicar el análisis funcional, es 
necesario delimitar el propósito clave del docente. Considerando el contexto 
virtual donde se desarrolla la acción formativa proponemos como propósito 
clave del perfil del docente virtual el de “Realizar los procesos de gestión 
pedagógica en un EVA en correspondencia con los objetivos formativos 
propuestos para el programa”.

Hacia una identificación de funciones

Es el momento ahora de precisar, que debe realizar todo profesional que 
ejerza la docencia virtual en relación al propósito principal de su labor. 
Como profesionales expertos en su materia, el docente no solo debe adquirir 
las competencias pedagógicas necesarias para ejercer la educación superior 
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sino que además, debe estar preparado para realizarlas a través de un EVA. 
En tanto que el profesional especialista en su campo no asuma la formación 
requerida, su intervención en un programa formativo virtual se verá reduci-
da a la de proveedor de experiencia siendo los verdaderos especialistas téc-
nicos y educadores quienes lleven adelante el programa.

En cuanto a la organización de las funciones docentes en el contexto uni-
versitario, el Ministerio de Educación del Perú, a través de la ley N° 29062, 
en su Art. 8 (2007), las clasifica según las áreas de desempeño laboral:

·Gestión Pedagógica: comprende tanto a los profesores que ejercen 
funciones de enseñanza en el aula y actividades curriculares comple-
mentarias al interior de la Institución Educativa y en la comunidad, 
como a los que realizan orientación y consejería estudiantil, coordi-
nación, jefatura, asesoría y formación entre pares.

·Gestión Institucional: comprende a los profesores en ejercicio de 
dirección y subdirección, responsables de la planificación, supervi-
sión, evaluación y conducción de la gestión institucional.

·Investigación: comprende a los profesores que realizan funciones de 
diseño y evaluación de proyectos de innovación, experimentación e 
investigación educativa. Así mismo, a quienes realizan estudios y 
análisis sistemáticos de la pedagogía y experimentación de proyectos 
pedagógicos, científicos y tecnológicos.

Para el presente trabajo, nos centraremos en el área de gestión pedagógi-
ca por ser el ámbito en el que se desarrolla nuestro objeto de estudio. Consi-
derando solo esta, también existen taxonomías para las distintas tareas. En 
cuanto a los procesos formativos en la enseñanza superior, las funciones 
pueden ser clasificadas según Alonso (2001) en:

·Planificación de la enseñanza (fase preactiva),

·Metodología didáctica (fase interactiva), y

·Evaluación del proceso de enseñanza (fase postactiva).

Considerando la etapa de planificación, en un contexto presencial el 
docente asume las funciones de diseño didáctico, planificación curricular y 
elaboración de materiales y recursos. Debido al tiempo que demanda la cons-
trucción de estos últimos, la minuciosidad con la que se deben desarrollar 

268  | LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN EL PERÚ

GIOVANNA R. CARBAJAL MORRIS



aquellos que brindan orientaciones y pautas de trabajo y la preparación pro-
fesional requerida para llevarlo a cabo es que surgen otras figuras como dise-
ñadores didácticos, diseñadores técnicos y tutores (dinamizadores) encarga-
dos de preparar el EVA para la llegada del profesional responsable de la con-
ducción y evaluación de los aprendizajes.

Bautista y otros (2006), citando a Goodyear y otros, indican, que un 
docente que desempeña su trabajo en un entorno virtual puede asumir uno o 
más de estos roles: facilitador, tecnólogo, diseñador, gestor, tutor, ayudante e 
investigador. Según el rol que asuma se determinan las funciones de:

·Facilitador. Provee de los medios y recursos necesarios para el desa-
rrollo de los aprendizajes.

·Tecnólogo. Utiliza los medios y recursos del entorno para el desarro-
llo de los aprendizajes.

·Diseñador. Diseña los planes de estudio en base a las necesidades 
educativas.

·Gestor. Administra los recursos educativos.

·Tutor. Orienta y acompaña.

·Ayudante. Apoya al estudiante.

·Investigador. Estudia e investiga la acción educativa.

En la medida que su perfil profesional lo permita, el docente podrá asu-
mir uno o más de estos roles. En esta misma línea, otra clasificación de fun-
ciones es la que propone la Guía de Innovación Metodológica en e-learning 
del programa EVA en España. (García y otros, 2008):

·Dinamizador (Tutor). Favorece el aprendizaje autónomo, propone 
autoevaluaciones.

·Mediador (Docente). Guía el proceso de aprendizaje a través de mate-
riales interactivos; realiza el proceso de evaluación continua.

·Experto (Docente). Favorece el trabajo colaborativo, realiza el proce-
so de evaluación continua y sumativa.

Asimismo propone, como función transversal a estos roles, la función de 
orientación, la misma que se orienta a: informar, orientar, motivar y asesorar 
estableciendo canales de comunicación, favoreciendo la autonomía.
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Cabe mencionar que, aunque estos roles pueden ser asumidos por la 
misma persona, en la realidad no necesariamente se cumple; incluso la res-
ponsabilidad de tutoría, como ya hemos revisado, puede ser compartida con 
otros profesionales. Seoane y otros (2007) distinguen hasta tres formas de 
intervención tutorial:

·Tutor académico. Es el docente responsable del programa académico.

·Tutor psicopedagógico. De apoyo al tutor académico y tutor perso-
nal en temas de didáctica. Su apoyo es requerido a solicitud de los 
interesados.

·Tutor personal. Brinda apoyo al tutor académico y acompaña a los 
estudiantes durante el proceso de aprendizaje como guía o consejero.

La tendencia en las instituciones es que el docente, profesional experto 
en su materia, asuma la figura del tutor académico, dejando la del tutor psi-
copedagógico y tutor personal al docente de apoyo. Esto se debe también a 
que en este contexto el docente es un profesional que, en la mayoría de los 
casos, es externo a la institución o asume la responsabilidad de conducir un 
programa virtual en un momento determinado no requiriendo su permanen-
cia fuera de este.

Como podemos apreciar, el ámbito de acción del educador en un EVA se 
diversifica, a través de los roles, según las etapas de desarrollo y necesidades 
de un programa formativo. Esto lleva a los profesionales expertos en su mate-
ria y que desean asumir un docencia virtual, a preparase para asumirla prin-
cipalmente en el rol de tutor académico, mediador o facilitador, si tomamos 
en cuenta las clasificaciones antes expuestas.

Otra forma de organizar los roles y funciones, considerando la acción 
docente en un EVA integralmente, puede ser la propuesta por Berge (1995), 
quien propone clasificarlas en cuatro áreas:

·Pedagógica (intelectual): incluye los roles de instructor, moderador, 
guía, tutor, en el cual giran sus deberes como facilitador educacional. 
Rol en el cual se aporta conocimiento, perspicacia y se centran las 
discusiones en conceptos, principios y destrezas críticas. Modelando 
apropiadamente conductas online el profesor puede preparar a estu-
diantes, solos o en grupo.
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·
el que se promueva el aprendizaje, desarrollando un sentido de cohe-
sión del grupo.

·Organizacional o administrativa. Se trata de realizar una planifica-
ción previa con claridad, anticipándose a las dificultades, estable-
ciendo reglas, gestionando agendas.

·Técnica. El profesor se ha de sentir confortable y hábil con la tecnolo-
gía y entonces tiene que asegurar que los participantes estén cómodos 
con el sistema y el software que se está usando cerciorándose del 
dominio de habilidades técnicas y comunicativas.

En esta misma línea Alonso y Blázquez (2012) proponen agrupar las 
funciones en función docente, técnica y de orientación, guardando las dos 
primeras similitud con la propuesta anterior.

·Función docente. Las habilidades psicopedagógicas que el docente 
posea serán un referente importante que le guíen en su tarea. Implica 
planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje- evaluación, dominio 
del contenido, elaboración de materiales adecuados.

·Función técnica. Implica no tanto conocer todos los medios a la per-
fección, sino dominar aquellos que van a resultar básicos y estratégi-
cos para los procesos de educación virtual. Implica dominio básico 
del medio.

·Función de orientación. El tutor deberá ser fiel a sus deberes para que 
el alumno no perciba sentimiento de aislamiento. Implica cumplir 
horarios de tutorías, proporcionar respuestas prontas y orientativas, 
motivar y facilitar los aprendizajes, desarrollar habilidades de inte-
rrelación.

En relación a estas propuestas y teniendo como referencia a Cabrero 
(2004), la misma que es tomada en cuenta por Llorente (2005) en su pro-
puesta de funciones del Tutor Virtual y por la ANR (2008), en su propuesta 
del sistema de gestión tutorial para la educación a distancia, se presenta el 
siguiente cuadro de funciones y actividades del Docente en EVA.

Social: incluye el rol de promotor de un entorno social y amigable en 
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Cuadro 3

FUNCIONES DEL DOCENTE EN EVA

Función

Técnica

Actividades

-

-

-

-

-

-

-

-

Asegurarse de que los estudiantes comprendan el funcionamiento técnico de la plataforma 

educativa.

Dar consejos y apoyos técnicos.

Realizar actividades formativas específicas.

Gestionar los grupos de aprendizaje que forme para el trabajo en la red.

Incorporar y modificar nuevos materiales al entorno formativo.

Remitir a los estudiantes a algunas partes del programa, donde se puedan realizar bajar o subir 

actividades, tareas, foros, entre otras actividades.

Mantenerse en contacto con el administrador de la plataforma.

Conocer la plataforma y sus herramientas de trabajo.

Académica -

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Dar información, extender, clarificar y explicar los contenidos presentados.

Supervisar el progreso de los estudiantes y revisar las actividades realizadas.

Responder a los trabajos de los estudiantes.

Asegurarse de que los alumnos están alcanzando el nivel adecuado.

Formular preguntas para sondear los conocimientos que poseen los estudiantes y descubrir 

las posibles inconsistencias y errores que vayan teniendo.

Diseñar actividades para facilitar la comprensión de la información y su transferencia.

Diseñar actividades y situaciones de aprendizaje de acuerdo con un diagnóstico previo.

Introducir el tema de debate y relacionarlo con los anteriores.

Resumir en los debates en grupos las aportaciones de los estudiantes.

Resolver las posibles dudas surgidas de la lectura de los materiales didácticos o en la realiza-

ción de las actividades.

Hacer valoraciones globales e individuales de las actividades realizadas.

Brindar la retroalimentación a los aprendizajes oportunamente.

Informar de los resultados y valoraciones alcanzadas.

Organizativa -

-

-

-

-

-

Establecer el calendario del curso en general, por módulos, entrega de tareas, y seguimiento 

de las diferentes actividades de comunicación.

Establecer fechas y horarios para los chats y los foros.

Explicar las normas de funcionamiento dentro del entorno: criterios de evaluación, exigencias 

o nivel de participación.

Presentar las normas de funcionamiento para establecer contactos con el Profesor - Tutor.

Mantener un contacto con el resto del equipo docente y organizativo, haciéndole llegar rápida-

mente los problemas detectados al nivel de contenidos, de funcionamiento del sistema o de 

administración.

Organizar el trabajo en grupo y facilitar la coordinación entre los miembros.
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Social -

-

-

-

-

-

-

-

Dar la bienvenida a los estudiantes que participan en el curso en red.

Facilitar la creación de grupos de trabajo.

Incitar a los estudiantes para que amplíen y desarrollen los argumentos presentados por sus 

compañeros.

Integrar y conducir las intervenciones, sintetizando, reconstruyendo y desarrollando los temas 

que vayan surgiendo.

Animar y estimular la participación.

Proponer actividades para facilitar el conocimiento entre los participantes.

Dinamizar la acción formativa y el trabajo en red.

Facilitar la creación de un entorno social positivo.

Orientadora -

-

-

-

-

-

-

-

Facilitar técnicas de trabajo intelectual para el estudio en red.

Dar recomendaciones públicas y privadas sobre el trabajo y la calidad de trabajo que se está 

desarrollando en red.

Asegurarse de que los alumnos trabajan a un ritmo adecuado.

Motivar a los estudiantes para el trabajo en línea.

Informarle a los estudiantes sobre su progreso en el estudio, y facilitarle estrategias de mejora 

y cambio.

Facilitar acciones de compromiso cuando existan diferencias de desarrollo entre los miem-

bros del equipo.

Ser guía y orientador del estudiante.

Aconsejar al estudiante para el desarrollo de las actividades y seguimiento de los cursos.

Adaptado de Cabero (2004). La Función Tutorial en la Teleformación.

En la práctica, varias de las tareas, aquí listadas, son delegadas al tutor 
(dinamizador) dejando al profesional docente, las tareas que pueda asumir 
de acuerdo a su perfil. En la medida que el profesional desarrolle competen-
cias pedagógicas y tecnológicas, adquirirá una mayor libertad y flexibilidad 
durante el diseño y desarrollo del programa formativo. Sin dejar de tomar en 
cuenta la planificación y los objetivos propuestos en el programa, el docente 
deberá tener la autonomía necesaria para poder orientar el proceso formati-
vo de acuerdo a la evolución de sus estudiantes y esta se le será asignada 
naturalmente en la medida que la apropiación del medio se logre.

Por otro lado, estas funciones técnicas, académicas, organizativas, orien-
tadoras y del tipo social deben ser asumidas por todos los profesionales que 
intervienen en un contexto virtual diferenciándose cada una de ellas a través 
de las tareas que deberán realizar de acuerdo al rol que desempeñan y la 
etapa del proceso formativo.
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Considerando el área de gestión pedagógica en un programa formativo 
virtual identificamos las siguientes funciones:

·Diseñar el proceso formativo. Analizar, seleccionar, proponer, aten-
der…

·Planificar el proceso formativo. Analizar, seleccionar, organizar, 
prever, calendarizar, preparar…

·Ejecutar la acción formativa. Informar, acompañar, motivar, orientar, 
asesorar, mediar, moderar, facilitar…

·Evaluar los aprendizajes. Retroalimentar, valorar…

4.4. Consideraciones para el ejercicio docente en EVA

En relación a las funciones identificadas revisemos a continuación qué 
consideraciones deberá tomar en cuenta el docente en EVA con respecto al 
desempeño de estas:

Diseñar y planificar el proceso formativo

Los actuales programas académicos aún se encuentran influenciados por 
un enfoque positivista, el cual favorece la no problematización, la no cons-
trucción de los aprendizajes y la pasividad. Una explicación de ello se debe a 
que el contexto educativo todavía tiene profesores cuya formación se dio 
bajo estos preceptos, influyendo en la actualidad en su accionar docente. La 
universidad que no ha sabido adaptarse a esos cambios trasciende esta pro-
blemática a la virtualidad.

Los programas formativos diseñados en un EVA muestran esta realidad, 
al no contemplar la aplicación de herramientas que favorezcan la interacción 
y comunicación asíncrona como es el caso de los foros. Esto se debe al des-
conocimiento, por parte de los diseñadores instructivos, sobre el uso de 
estrategias efectivas para esta modalidad. Como alternativa, consideran 
talleres presenciales al cierre de cada curso que cubren estos vacíos, permi-
tiendo aclarar dudas y reducir distancias entre participantes y docente, ade-
más de facilitar el desarrollo de proyectos colaborativos.

Otro problema es la incorporación excesiva de recursos poco significati-
vos que no han sido revisados previamente, además de una programación de 
actividades descontextualizada, la cual no toma en cuenta las necesidades 
reales de los estudiantes.
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En la mayoría de los casos, el docente llega al equipo de trabajo encon-
trándose con un diseño ya elaborado en cuanto a currículo y recursos forma-
tivos. Si en la etapa de diseño no se ha previsto o considerado las necesidades 
para este tipo de entornos, poco o nada podrán hacer los docentes si no cuen-
tan con la preparación requerida o las facilidades para llevar a cabo los cam-
bios necesarios.

En cuanto a la planificación que deberá realizar el docente, se debe consi-
derar al detalle cada una de las etapas formativas, proyectando su rol de 
orientador y facilitador a través de los diferentes recursos y herramientas que 
estarán a disposición del estudiante –en la mayoría de los casos– sin su inter-
vención. A diferencia de la presencialidad, la etapa de planificación requiere 
ser más exhaustivos y previsores considerando el perfil técnico y académico 
de los participantes, el medio donde se desarrollarán los aprendizajes y la 
presencia “tácita” permanente del docente a través de los medios.

En base a Bautista y otros (2006) se proponen las siguientes consideracio-
nes para el proceso de planificación de la acción formativa en un EVA, las mis-
mas que deberán ser coordinadas con los demás miembros del equipo:

·Identificar los objetivos del programa: objetivos o competencias a 
desarrollar en los estudiantes, contenidos, metodología y sistema de 
evaluación.

·Conocer las condiciones de agrupación de los estudiantes y tempora-
lidad planteadas para la formación.

·Saber y conocer bien al inicio de la formación quiénes serán nuestros 
estudiantes y qué nivel de conocimientos tienen.

·Saber con qué recursos contamos para llevar a cabo nuestro trabajo.

·Decidir y comunicar cómo evaluaremos el progreso de nuestros estu-
diantes.

·Dominar como usuarios las funcionalidades del entorno virtual.

·Prever la acción docente en dos planos al detalle la acción constante 
de acompañamiento y la acción indirecta a través de los medios y 
recursos.

Ejecutar la acción formativa

En esta etapa el docente debe cumplir el rol fundamental de guía y orien-
tador de los aprendizajes, acompañando a cada uno de sus estudiantes duran-
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te el proceso formativo favoreciendo el logro de los objetivos, asesorando, 
motivando su desempeño, favoreciendo el aprendizaje significativo, autó-
nomo y colaborativo.

Al inicio de un programa formativo el docente debe conocer a sus estu-
diantes y brindarles las orientaciones respectivas a través de los recursos y 
medios de comunicación. Así mismo crear un clima cálido de confianza y 
participación entre todos los participantes a través de comunidades virtuales 
de aprendizaje.

Considerando la propuesta de Iniciarte (2008), citando a Torres (2003), 
mencionamos a continuación los siguientes principios que se deben tomar 
en cuenta durante el desarrollo de programas formativos.

·Flexibilidad en la intervención de la acción docente.

·Activación de los proceso cognitivos.

·Orientación del aprendizaje.

·Interacción social y participación.

·Ayuda al aprendizaje auto-dirigido.

·Motivación. Capturar, mantener y estimular el interés.

·Respeto a lo planificado y acordado.

·Rapidez y claridad en las respuestas.

·Dominio de los contenidos

Evaluar los aprendizajes

La influencia positivista y conductista se percibe también en la evaluación 
de muchos programas formativos, privilegiando la objetividad, la información 
cuantitativa y el análisis estadístico presentado las siguientes características:

·Se suele tomar como referencia al grupo para evaluar en forma 
individual.

·Se evalúa los contenidos mas no la integridad de lo aprendido.

·Utiliza escalas numéricas; no toma en cuenta los desempeños.

·Toma en cuenta los resultados más que el proceso.

·Los estudiantes desconocen lo que se les va a evaluar.

Estas manifestaciones se presentan independientemente de la modalidad 
en la es aplicada. Particularmente en un EVA se suman a las anteriores las 
siguientes particularidades:
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·
foros o actividades que demanden mayor dedicación en el proceso de 
valoración.

·Existe mucha preocupación por el plagio y la suplantación de identi-
dad por parte de los responsables de impartir y diseñar la instrucción.

·Desconfianza del proceso.

En un EVA el proceso de evaluación de los aprendizajes presenta ciertas 
características que lo diferencian de la modalidad presencial. Se parte de la 
premisa “toda actividad debe ser evaluada” toda vez que los estudiantes 
necesitan una retroalimentación de sus avances con mayor insistencia y 
frecuencia que lo habitual, que sienta presencia, que perciba que toda reali-
zación o no realización tiene una consecuencia y esto se logra cambiando 
nuestras prácticas. Se debe adquirir habilidades para el manejo de las herra-
mientas que nos permitirán recoger y procesar los resultados, así como brin-
dar una retroalimentación detallada con relación a los criterios previamente 
establecidos.

En atención a esta necesidad y tomando como referencia a Bautista y 
otros (2006) e Iniciarte (2008), se proponen las siguientes consideraciones 
para el proceso de evaluación de los aprendizajes en un EVA:

·Conciencia del tiempo que demanda valorar las actividades.

·Criterios claros y comunicados oportunamente a los estudiantes.

·Coherencia entre el programa evaluativo y el proceso de enseñanza.

·Potenciación de una evaluación significativa.

·Participación de los estudiantes.

·Evaluación individual y en grupo.

·Evaluación formativa y sumativa.

·Evaluación y retroalimentación permanente.

·Inclusión de tareas de evaluación que generen capacidad de reflexión 
y toma de decisiones consciente.

·Integración de procesos compartidos de comunicación y aprovecha-
miento de los resultados de la evaluación.

Tendencia a realizarse mediante pruebas objetivas. Se evitan los 
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·
argumentados de los alumnos y de otros profesores.

·Principio de retroalimentación y transferencia de los aprendizajes.

4.5. Saber, saber ser y saber hacer de un docente en un EVA

Es el turno ahora de identificar los contenidos necesarios en relación a las 
funciones identificadas. Tomando en cuenta la definición del término com-
petencia, propuesta en el segundo apartado, los recursos propios puestos de 
manifiesto por el profesional hacen referencia a: “…aquellos saberes proce-
dimentales, actitudinales y cognitivos necesarios para alcanzar las compe-
tencias y realizar un buen desempeño”. Para el caso de las funciones del 
docente universitario estos serían (Perales y otros, 2002):

·Conocimientos

- Dominio al más alto nivel de su asignatura.

- Actualización de estos conocimientos.

- Dominio de la metodología de investigación.

- Dominio de la pedagogía universitaria.

·Destrezas

- Habilidades para la comunicación educativa.

- Facilidad para la relación interpersonal.

- Rasgos de personalidad.

- Destrezas docentes específicas: selección y secuenciación de 
contenidos a impartir, organización y estructura de los conoci-
mientos, planificación a largo y corto plazo de las actividades 
docentes y de aprendizaje, selección de métodos didácticos.

·Actitudes

- Respeto a los alumnos/as.

- Compromiso e implicación en la tarea docente.

- Actitud reflexiva y crítica ante su tarea.

- Actitud de servicio.

- Actitud positiva hacia el cambio y la innovación.

Realización de metaevaluaciones que incorporen los comentarios 
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Con referencia a Gisbert (2002), la competencia del docente de un EVA 
debería configurarse a partir de la interrelación de tres dimensiones funda-
mentales. Agrega también que estas son las mismas que las que configuran 
el perfil de todo docente, pero con un matiz diferente. En relación con ello y, 
tomando en cuenta el propósito principal de la función docente en un EVA, 
se definen como:

·Saber (dimensión cognitiva-reflexiva). Referida a aquellas compe-
tencias y conocimientos de naturaleza epistemológica que deben 
garantizar el desarrollo de acciones docentes teóricamente funda-
mentadas. Ejemplos: características de la educación virtual, tipos de 
instrumentos de evaluación…

·Saber hacer (dimensión activa-creativa). Aquellos conocimientos y 
competencias de carácter aplicativo que deben permitir a todo docen-
te diseñar, implementar y evaluar aquellas acciones a partir de las 
cuales desarrollar efectiva y eficientemente las funciones que le son 
propias. Ejemplos: aplicación de estrategias de enseñanza-
aprendizaje- evaluación, evaluación de los aprendizajes…

·Saber ser (dimensión afectiva y comunicativa). Esta dimensión se 
refiere tanto a aquellas competencias y cualidades relacionadas con 
las habilidades sociales y comunicativas como aquellas actitudes 
personales a partir de los cuales los alumnos pueden establecer los 
vínculos afectivos y comunicativos que condicionan la posibilidad de 
actualización de las potencialidades de toda acción formativa. Ejem-
plos: ponerse en el lugar de otro, demostrar empatía…

5. COMPETENCIAS DOCENTES PARA UN EVA

Para la identificación de las competencias requeridas por los docentes en 
un EVA, se siguió la metodología del análisis funcional considerando los 
aportes de otros enfoques como el sistémico- complejo, que sugieren abor-
dar las competencias en forma integral y desde una problemática.

1. Se analizó la problemática con relación a la acción formativa en un 
contexto virtual.

2. Se realizó un análisis documental sobre las competencias docentes 
requeridas para un EVA.
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3. Se conformó el grupo de trabajo contando con la participación de 
siete expertos en educación virtual: docentes en ejercicio, tutores y 
coordinadores académicos.

4. Se desarrolló el mapa funcional.

5. Se identificaron las unidades de competencia para el perfil profesio-
nal del docente en EVA y se redactaron sus elementos.

6. Se diseñó la norma de competencia con sus respectivos, criterios de 
desempeño, saberes requeridos y evidencias de desempeño.

7. Se validó el producto tomando en cuenta las listas de verificación 
metodológica propuestas por el CONEAU para la identificación y 
normalización de competencias (CONEAU, 2009).

Como resultado de la metodología aplicada, se identificaron las siguien-
tes áreas funcionales para un entorno virtual de aprendizaje (Anexo 1):

· Analizar los requerimientos de un programa formativo considerando 
posibilidades y limitaciones en su ejecución siguiendo los procedi-
mientos establecidos por la institución.

· Diseñar un programa formativo de acuerdo a la política institucional, 
sus procedimientos y las necesidades formativas.

· Producir medios y recursos de un programa formativo en correspon-
dencia con el diseño propuesto y los procedimientos establecidos por 
la institución.

· Realizar los procesos formativos en correspondencia con el diseño 
propuesto para el programa y los procedimientos establecidos.

· Evaluar un programa formativo con la finalidad de establecer mejo-
ras siguiendo los procedimientos establecidos por la institución y los 
criterios de calidad para la modalidad. 

Teniendo como referente el mapa funcional general se identificó el perfil 
profesional del docente en EVA y sus respectivas competencias profesiona-
les elaborando su propio mapa funcional. Producto del mismo, presentamos 
a continuación las siguientes unidades de competencia con sus respectivos 
elementos:
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Cuadro 4

COMPETENCIAS Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS
 PARA EL DOCENTE DE UN EVA

Unidades de competencia

Diseñar estrategias de aprendi-

zaje en correspondencia con el 

programa formativo propuesto 

y los procedimientos estable-

cidos por la institución para la 

modalidad virtual.

Elementos de competencia

-

-

Seleccionar los métodos, técnicas y medios de enseñanza-aprendizaje-

evaluación en correspondencia con las competencias propuestas y los 

procedimientos establecidos para la modalidad virtual.

Diseñar estrategias de enseñanza-aprendizaje-evaluación en correspon-

dencia con las competencias propuestas y los procedimientos estableci-

dos para la modalidad virtual.

Diseñar módulos de aprendiza-

je en correspondencia con el 

programa formativo siguiendo 

los procedimientos estableci-

dos por la institución.

-

-

-

-

Diseñar los apartados del módulo en correspondencia con el programa 

formativo siguiendo los procedimientos establecidos por la institución.

Diseñar las Unidades de Aprendizaje en correspondencia con las compe-

tencias propuestas siguiendo los procedimientos establecidos por la 

institución.

Diseñar las actividades de aprendizaje en correspondencia con las estrate-

gias, logros de aprendizaje y los procedimientos establecidos para la 

modalidad virtual.

Diseñar los instrumentos de evaluación en correspondencia con los 

criterios de evaluación propuestos para el programa y los procedimientos 

establecidos por la institución.

Planificar los procesos forma-

tivos con la finalidad de 

orientar los procesos a seguir 

tomando en cuenta los proce-

dimientos establecidos para la 

modalidad virtual.

-

-

-

-

Analizar el diseño de un programa formativo existente, sus medios y 

recursos con la finalidad de planificar la acción formativa tomando en 

cuenta los procedimientos establecidos para la modalidad.

Elaborar información y documentos complementarios que permitan 

orientar el desarrollo de los aprendizajes tomando en cuenta los procedi-

mientos establecidos por la institución para la modalidad.

Planificar la acción docente con rigurosidad y previsión tomando en cuenta 

los procedimientos establecidos por la institución.

Verificar el correcto funcionamiento del EVA tomando en cuenta los 

procedimientos establecidos por la institución.

Ejecutar la acción formativa 

tomando en cuenta la planifi-

cación establecida, las carac-

terísticas de los estudiantes y 

los procedimientos indicados 

para la modalidad virtual.

-

-

Determinar el perfil del estudiante al inicio del programa con la finalidad de 

orientar los procesos a seguir tomando en cuenta los procedimientos 

establecidos por la institución para la modalidad.

Aplicar estrategias de apertura que permitan establecer las formas de 

trabajo y crear un clima favorable que promueva la socialización y motive la 

disposición por aprender tomando en cuenta los procedimientos estable-

cidos por la institución para la modalidad.
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-

-

-

Aplicar estrategias de acompañamiento e intervención durante los 

momentos de trabajo personal y trabajo grupal que permitan orientar el 

desarrollo de los aprendizajes en correspondencia con lo planificado, las 

características de los estudiantes y los procedimientos establecidos por la 

institución para la modalidad.

Aplicar estrategias de enseñanza-aprendizaje-evaluación que promuevan 

la participación activa y colaborativa en relación al logro de los aprendiza-

jes tomando en cuenta la planificación establecida y los procedimientos 

indicados para la modalidad.

Aplicar estrategias de cierre que permitan orientar los procesos a seguir 

tomando en cuenta los procedimientos establecidos para la modalidad.

Evaluar los aprendizajes de los 

estudiantes respecto a las 

competencias o logros esta-

blecidos.

-

-

-

Aplicar los instrumentos de evaluación de acuerdo a las evidencias esta-

blecidas y los procedimientos establecidos por la institución.

Determinar el logro de los aprendizajes para su ubicación en el proceso de 

formación o de certificación académica con base a los resultados de la 

evaluación siguiendo los procedimientos establecidos por la institución.

Comunicar los resultados de la evaluación de los aprendizajes con la 

finalidad de orientar las acciones formativas del estudiante para el desarro-

llo o mejoramiento profesional, de acuerdo a los resultados de la evalua-

ción y los procedimientos establecidos por la institución.

Elaboración propia.

Estas unidades y elementos de competencia, asumen que el profesional 
posee las competencias básicas del manejo de entorno tecnológico el mismo 
que difiere del contexto tecnológico en el que se desarrolla el programa 
formativo. Por otro lado, las competencias correspondientes al diseño de 
módulos y evaluación de los aprendizajes, no difieren de las que debe poseer 
un docente que desempeña su labor en un contexto presencial, las 
consideramos en este perfil por ser necesarias para el ejercicio de la labor 
docente en un EVA. 

6. CONCLUSIONES

El EVA es el ámbito en cuyo dominio el docente ha de demostrarse 
competente. La competencia se adquiere a través de una formación 
suficiente y acreditada. Esta engloba un conjunto de saberes (saber ser, saber 
hacer y saber) los cuales se manifiestan integralmente y en forma eficiente 
en atención a una situación o exigencia presentada en un contexto virtual.
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En cuanto a cuáles son estas competencias profesionales requeridas para 
el buen desempeño docente en un EVA, la metodología aplicada nos lleva a 
identificar que, independientemente de la modalidad en la que es impartida 
la formación, las tendencias nos exigen cambiar nuestras formas de educar, 
donde el proceso de aprendizaje se centran en el estudiante y el rol del 
docente cambia al de facilitador de los mismos. En una modalidad virtual la 
diferencia radica en las habilidades necesarias para desenvolverse en un 
contexto diferente y las actividades que tendrán que realizar para llevarlas a 
cabo. Todo ello con un rigor mayor en los procesos de planificación, 
ejecución y evaluación, demandando al docente por un lado el dominio 
necesario de la tecnología y por otro la capacidad de seguimiento a distancia 
y de empatía digital que debe tener un educador. El contexto digital cambia 
la forma de relacionarse entre dos personas: es un nuevo tipo de red social, y 
en ese manejo el docente del EVA debe tener gran dominio. Para poder 
delimitar esas habilidades entonces, hace falta delimitar las funciones que el 
docente EVA tendría en ese entorno.

Estas son identificadas con aplicación de la metodología del análisis 
funcional, la misma que es utilizada actualmente por diversas instituciones 
para la formación, certificación y acreditación de competencias 
profesionales y laborales. Se inició el proceso identificando el propósito 
principal del Docente en EVA, el cual no difiere al del docente presencial 
salvo el medio en el que es ejercida la acción formativa. Por tal motivo 
partiendo del propósito del docente en general determinamos como 
propósito principal para un entorno virtual, el de “Realizar los procesos de 
gestión pedagógica en un EVA en correspondencia con los objetivos 
formativos propuestos para el programa”.

Determinado este propósito, el ámbito de acción del docente es 
delimitado a un contexto virtual permitiendo identificar cinco unidades de 
competencias para el perfil del docente en EVA: a) diseño de estrategias de 
enseñanza-aprendizaje-evaluación para un EVA, b) diseño de módulos de 
aprendizaje c) planificación de un programa formativo virtual, d) ejecución 
de un programa formativo virtual y d) evaluación de los aprendizajes. Es 
importante mencionar que dos de estas competencias: diseño de módulos de 
aprendizaje y evaluación de los aprendizajes, son las mismas de aquellas que 
debe poseer un docente presencial.
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Por otro lado, las competencias normalizadas han permitido diseñar 
programas formativos de capacitación docente en nuestra institución. 
Además, diseñar y aplicar instrumentos para la evaluación del desempeño, 
permitiendo a los docentes una retroalimentación oportuna del ejercicio de 
sus funciones. Es importante mencionar también, que estos programas de 
capacitación requieren como prerrequisito el desarrollo de competencias 
tecnológicas. En la medida que se manifieste la apropiación de estas, el 
docente tendrá más libertad en el ejercicio de sus funciones, desempeñando 
otro roles en el contexto virtual, tan igual o mejor de cómo lo viene haciendo 
en un contexto presencial. La metodología también nos facilitó extender su 
aplicación a todo el ámbito de educación virtual, identificando otros 
perfiles, tales como gestores, diseñadores didácticos, diseñadores técnicos y 
evaluadores. Esto sería el inicio de próximos trabajos, llevándonos a definir 
nuevas competencias profesionales para el diseño de programas formativos.
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Propósito principal

A. Formar personas 

capaces de lograr 

su realización y 

desarrollo integral 

en corresponden-

cia con los fines 

educativos 

propuestos, 

siguiendo los 

procedimientos 

establecidos por 

la institución para 

la modalidad.

B.1. Analizar las necesidades formativas de una población 

tomando en cuenta la oferta y demanda educativa siguiendo 

los procedimientos establecidos por la institución.

B.2. Analizar las características de la población objetivo con el 

fin de determinar el perfil del ingresante siguiendo los 

procedimientos establecidos por la institución.

B.3. Determinar competencias profesionales en corresponden-

cia con el propósito principal de una ocupación o profesión 

siguiendo los procedimientos establecidos por la institu-

ción.

B.4. Determinar la factibilidad de un programa formativo en 

relación al costo-beneficio del mismo siguiendo los proce-

dimientos establecidos por la institución.

Anexo 1

MAPA FUNCIONAL DEL AREA DE EDUCACIÓN VIRTUAL

B. Analizar los 

requerimientos de 

un programa 

formativo consi-

derando posibili-

dades y limitacio-

nes en su ejecu-

ción siguiendo los 

procedimientos 

establecidos por 

la institución.

Áreas funcionales Unidades de competencias

C.1. Determinar la modalidad de un programa formativo tomando 

en cuenta las necesidades formativas, las competencias y 

las características de la población.

C.2. Determinar los objetivos de aprendizaje, pre-requisitos, 

enfoques y sistema de evaluación de un programa formativo 

tomando en cuenta las competencias identificadas, las 

necesidades formativas, las características de la población, 

la modalidad y el modelo educativo institucional.

C.3. Diseñar las estrategias de aprendizaje en correspondencia 

con el programa formativo propuesto y los procedimientos 

establecidos por la institución para la modalidad virtual.

C.4. Diseñar módulos de aprendizaje en correspondencia con el 

programa formativo siguiendo los procedimientos estable-

cidos por la institución.

C. Diseñar un 

programa formati-

vo de acuerdo a la 

política institucio-

nal, sus procedi-

mientos y las 

necesidades 

formativas del 

entorno.

D.1. Producir módulos didácticos para la educación virtual 

tomando en cuenta los procesos de desarrollo de los 

aprendizajes siguiendo los procedimientos establecidos.

D.2. Producir objetos virtuales de aprendizaje con características 

de reusabilidad que favorezcan la participación activa del 

estudiante siguiendo los procedimientos establecidos.

D.3. Implementar entornos virtuales de aprendizaje en corres-

pondencia con las características del programa formativo 

siguiendo los procedimientos establecidos.

D. Producir medios y 

recursos de un 

programa formati-

vo en correspon-

dencia con el 

diseño instruccio-

nal propuesto y 

los procedimien-

tos establecidos.
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E.1. Planificar los procesos formativos con la finalidad de 

orientar los procesos a seguir tomando en cuenta los 

procedimientos establecidos para la modalidad virtual.

E.2. Ejecutar la acción formativa tomando en cuenta la planifica-

ción establecida, las características de los estudiantes y los 

procedimientos indicados para la modalidad virtual.

E.3. Evaluar los aprendizajes de los estudiantes respecto a las 

competencias o logros establecidos.

E. Realizar los 

procesos formati-

vos en correspon-

dencia con el 

diseño propuesto 

para el programa 

y los procedi-

mientos estable-

cidos.

F.1. Evaluar la realización de un programa formativo en relación 

al nivel de satisfacción de sus participantes con la finalidad 

de establecer mejoras siguiendo los procedimientos 

establecidos por la institución.

F.2. Evaluar la calidad de un programa formativo en relación a los 

criterios de calidad establecidos por la institución con la 

finalidad de establecer mejoras.

F.3. Evaluar el nivel de impacto del programa formativo en 

atención a las demandas formativas con la finalidad de 

establecer mejoras siguiendo los procedimientos estableci-

dos por la institución.

F. Evaluar un progra-

ma formativo con 

la finalidad de 

establecer mejo-

ras siguiendo los 

procedimientos 

establecidos por 

la institución y los 

criterios de 

calidad para la 

modalidad.
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